
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  

___________________________________________________________________________________________Código: 
F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                Página 1 de 3 

 
 
 

Auto interlocutorio 056 
Radicado 052663103001-2022-00022-00 
Solicitud Designación de Administrador por fuera del proceso divisorio 
Solicitante  Ana Leída Pineda López  
Requeridos Deisy María Cano López y otros 
Asunto Declara incompetencia para conocer asunto   

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  

Veinte de enero del dos mil veintidós 
 
 

Se procede a definir la competencia para conocer de esta solicitud que presenta 

Ana Leida Pineda López frente a Deisy María Cano López, Eider Antonio 

Cano López, Luz Daris Cano López y Michael Cano Ortiz.   

 

CONSIDERACIONES: 

 

1.Los  Jueces Civiles Municipales conocen, en única instancia, entre otros 

asuntos, según el artículo 17 del C.G. del P.“7. De todos los requerimientos y 

diligencias varias, sin consideración a la calidad de las personas 

interesadas”2. Teniendo de presente que la solicitud objeto de estudio, es la 

que trata el artículo 417 del C.G. del P., de “designación de administrador por fuera 

del proceso divisorio”, la competencia para conocer de la presente solicitud, en 

virtud del numeral 7 del artículo 17 ídem, radica en los Jueces  Civiles 

Municipales, pues son ellos los competentes de tramitar todas las diligencias 

varias, sin consideración a la calidad de las personas interesadas.  
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Lo anterior, teniendo en cuenta que la presente es una solicitud y no un proceso, 

por tanto, su competencia no se determina por el factor cuantía ni tampoco por 

la competencia residual de que trata el num. 11 del art. 20 ídem. 

 

Ahora, como en el escrito de la solicitud, el solicitante indica que la parte pasiva 

tiene su domicilio en esta ciudad, será remitida al Centro de Servicios 

Administrativos de los juzgados de esta localidad, para sea sometida a reparto 

entre los Jueces Civiles Municipales.  

 

Procede, entonces, ordenar la remisión del expediente virtual a quien es 

competente y no rechazar la demanda, como erradamente lo consagra el art. 90 

ídem1.  

 
Por lo expuesto, se 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia, para conocer la solicitud 

presentada por Deisy María Cano López, Eider Antonio Cano López, Luis 

Daris Cano López y Michael Cano Ortiz.   

 

SEGUNDO: Disponer su remisión al Centro de Servicios Administrativos de 

los Juzgados de esta localidad, para que sea repartido entre los Juzgados Civiles 

Municipales. 

                                            
1 Se inaplica en este caso este precepto por inconstitucional, para lo cual nos remitimos a lo dicho por la 
Corte Constitucional en la sentencia C-807 del 2009. 
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C E R T I F I C O 

 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 
16, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 
a.m.  
 
Envigado, 01 de febrero del 2022 
 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez  
Secretaria 

 

 


